
I. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

32026 CONFLICTO positivo de competencia, número 447/82 
planteado por el Gobierno frente al Decreto 194/ 
1982, de 18 de junio, del Consejo Ejecutivo de la 
Generalidad de Cataluña.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 24 de noviem
bre corriente, ha admitido a trámite el conflicto positivo de 
competencia número 447/1982, planteado por el Gobierno frente 
al Decreto del Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Catalu
ña número 194/1982, de 18 de junio, que regula la calificación 
de espectáculos teatrales y artísticos, publicado en el «Diari 
Oficial de la Generalitat de Catalunya» número 244, del día 28 
de julio de 1982. Y se hace saber que en el mencionado con
flicto se ha invocado por el Gobierno el artículo 161.2 de la 
Constitución, que produce desde el día 19 de noviembre corrien
te, fecha de la formalización del conflicto, la suspensión de 
la vigencia y aplicación del indicado Decreto.

Por lo que, de conformidad con lo establecido en el artícu
lo 84.4 de la Ley orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal 
Constitucional, se publica para general conocimiento.

Madrid, 24 de noviembre de 1982.—El Presidente del Tribu
nal Constitucional, Manuel García-Pelayo y Alonso (firmado y 
rubricado).

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

31911
(Continuación.)

REAL DECRETO 3317/1982, de 24 de julio, sobre tras
paso de funciones y servicios del Estado a la Comu
nidad Autónoma de Galicia en materia de carrete
ras. (Continuación.)

Traspaso de funciones y servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Galicia en materia de carreteras, aprobado por 
Real Decreto 3317/1982, de 24 de julio. (Continuación.)
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